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Las 
obligaciones  

Fuentes de las obligaciones. 

*El contrato 

*El pago de lo indebido 

*La gestión de negocios 

*Enriquecimiento sin causa 

*Hecho ilícito 

La mora 

A partir de la constitución 
en mora nacía la obligación 
del pago de intereses y de 
los daños y perjuicios que 
su retraso implicaba para el 
acreedor, surgiendo 
también la responsabilidad 
por los riesgos. 

El Código Federal de 
México en su artículo 
2080 

Expresa que si no 
hubiera plazo fijado 
para el pago, el 
acreedor en las 
obligaciones de dar 
deberá interpelar al 
deudor para 
constituirlo en mora. 

La interpelación solo es requerida 
cuando el vencimiento de la obligación 
se deduzca de su naturaleza y 
circunstancias. 

El contrato de opción 

Se caracteriza por 
incorporar una promesa 
unilateral, en cuya virtud el 
optante tiene la facultad de 
realizar un determinado 
acto jurídico. 

Su operatividad se encuentra 
reducida a la acción de compra y 
más raramente a la opción de 
venta 

Inexistencia 

La inexistencia fue una figura 
jurídica creada por la doctrina 
francesa para aquellos casos en los 
que los contratos. 


